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COMUNA 70- CORREGIMIENTO DE 
ALTAVISTA 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/Altavista_(Medell%C3%ADn)#/media/Archivo:Altavista-Medellin.png  

 
Generalidades 

El comienzo y consolidación del Corregimiento de Altavista, está ligado a las 
actividades generadas en torno al camino de herradura que comunicó a Medellín con 
los municipios del suroccidente del Departamento de Antioquia, a través de San 
Antonio de Prado, como parte de la ruta para la entrada del oro proveniente de Santa 
Fe de Antioquia y la salida de mercancías y productos agrícolas. El desarrollo del 
territorio ha estado asociado al proceso de poblamiento del área de influencia de la 
quebrada Altavista, subordinado y dependiente del núcleo principal de los barrios 
Belén y La América. 
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De esta forma, el proceso de poblamiento de Altavista en el pasado distante, lo 
determinó su condición de sitio de paso en la ruta hacia otras zonas del Departamento. 
En el pasado reciente y el presente, su desarrollo ha sido condicionado por la dinámica 
de la expansión urbana que mediante la sucesiva ampliación del perímetro urbano, 
incorporó a la malla urbana todas las tierras planas urbanizables de la fracción de 
Belén. Simultáneamente la consolidación de las actividades extractivas y la relativa 
tecnificación de la producción de ladrillos configuraron las características 
socioeconómicas, ambientales y espaciales actuales del Corregimiento. 

A partir de 1987, mediante el Acuerdo No. 54 que redefinió la sectorización de 
Medellín, se creó el Corregimiento de Altavista como unidad político administrativa. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Altavista_(Medell%C3%ADn)#Historia  

 

VEREDAS 

 La Central 

 La Esperanza 

 Aguas Frías 

 San Pablo 

 El Corazón - El Morro 

 San José del Manzanillo 

 El Jardín 

 Buga - Patio Bonito 
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IDEAS DE PROYECTOS EN EL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 

Línea 1: Salud y protección social integral 
 

Ideas de proyectos 

1.1 Formación en hábitos alimentarios saludables. 

1.2 Montaje de restaurantes comunitarios para primera infancia, población en 

situación de discapacidad y adulto mayor. 

1.3 Ampliación de cobertura para el programa Centro Vida en el corregimiento. 

Ideas de proyecto 

2.1 Promoción de la salud y prevención de la enfermedad para todos y todas. 

2.2 Fortalecimiento del programa de rehabilitación en casa para personas en 

situación de discapacidad, sin límites de edad y acorde al tipo de 

discapacidad. 

2.3 Implementar el servicio de unidades móviles de salud (UMS) en las 

microcuencas que no cuentan con centro de salud. 

2.4 Diseño e implementación de programas de salud auditiva para la población de Altavista. 
Ideas de proyecto 

3.1 Promoción y difusión de los derechos sexuales y reproductivos de hombres, mujeres 

y población LGBTI. 

3.2 Prevención y protección de niños y niñas frente al trabajo y el abuso sexual. 

3.3 Prevención y protección a los diferentes grupos poblacionales frente a abuso 

sexual, trata de personas, embarazos tempranos y violencia intrafamiliar. 

3.4 Apoyo económico continúo a la población en situación de discapacidad y al adulto mayor. 

3.5 Acompañamiento y apoyo económico continuos para cuidadores de adulto mayor 

y personas en situación de discapacidad. 

3.6 Fortalecimiento de las mesas de salud y de infancia y adolescencia del corregimiento. 
 

 
 
 
 
 

Programa 1. Seguridad alimentaria 
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Línea 2: Educación de calidad para todas y todos 

 
 

Ideas de proyectos 

1.1. Caracterización de la situación socioeconómica familiar de la población de 

Altavista a fin de identificar la atención integral en la primera infancia. 

1.2. Atención integral para la primera infancia no atendida por la institucionalidad. 

 

 

Ideas de proyecto 

2.1 Acceso y permanencia de niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la educación. 

2.2 Cobertura total en transporte escolar para la población estudiantil del corregimiento. 

2.3 Educación para jóvenes y adultos. 

2.4 La escuela busca la mujer adulta. 

2.5 Dotación e implementación de aulas tecnológicas, de lúdica, recreación y 

cultura, para las instituciones y centros educativos del corregimiento. 

2.6 Construcción y desarrollo de estrategias pedagógicas para NNAJ (niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes) con dificultades de aprendizaje. 

2.7 Fortalecimiento a la media técnica, contextualizada para los establecimientos 

educativos de Altavista. 

2.8 Implementación de proyectos como “pedagogía vivencial” y “crezcamos con 

derechos” en el corregimiento Altavista, como estrategia para volver a la escuela 

(estrategias de aceleración). 

 

 
Ideas de proyectos 

3.1 Acceso y permanencia a la educación superior. 

3.2 Ampliación de cobertura en educación superior. 

3.3 Implementación de programas técnicos, tecnológicos y profesionales, en el 
corregimiento. 

Programa 1. Educación para la primera infancia 

Programa 3. Acceso a la educación superior 
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Ideas de proyectos 

4.1 Implementación de la cátedra corregimental en los PEI. 

4.2 Fortalecimiento de la mesa por el derecho a la educación. 

4.3 Diseño y ejecución de escuela de padres y madres “papás, mamás, aprender para 
educar”. 

Ideas de proyectos 

5.1 Apoyo a los proyectos institucionales y comunitarios de investigación, ciencia y 
tecnología. 

5.2 Creación de semilleros de investigación, ciencia y tecnología. 
 

Línea 3: Deporte y recreación para la vida 
 

 

Ideas de proyectos 

1.1 Creación y fortalecimiento de clubes deportivos en las diferentes modalidades en el 
corregimiento. 

1.2 Apoyo y promoción para la participación de los deportistas en encuentros 

deportivos a niveles local, nacional e internacional en las diferentes 

modalidades. 

1.3 Dotación de materiales, implementos deportivos y uniformes para la práctica 

adecuada y segura del deporte en el corregimiento. 

1.4 Apoyo y fomento a las prácticas de nuevas tendencias deportivas en el 
corregimiento. 

1.5 Fortalecimiento a la recreación y el sano esparcimiento de la población 

en general del corregimiento Altavista con enfoque de inclusión y 

diferencial. 

1.6 Salidas de integración lúdico-recreativas comunitarias con énfasis en población con 
alta  
vulnerabilidad social 

y económica. 

1.7 Apoyo para la formación académico – deportiva y recreativa. 

 

Programa 1. Deporte y recreación sin barreras 
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Ideas de proyecto 

2.1 Mantenimiento físico integral en sus diferentes modalidades con enfoque de 
inclusión y diferencial. 

2.2 Implementación de maratones de actividad física en el corregimiento 

 

Línea 4: Desarrollo cultural comunitario 
 

Ideas de proyectos 

1.1 Fortalecimiento y promoción de las organizaciones, grupos y agentes culturales en 
el corregimiento. 

1.2 Creación y fortalecimiento de semilleros, procesos permanentes de 

formación artística y escuelas comunitarias de arte y cultura en cada una de 

las micro cuencas. 

1.3 Dotación de sedes, de materiales, implementos, vestuarios y equipos, para 

agentes, grupos y organizaciones culturales y artísticas. 

1.4 Estímulos al sector artístico y cultural, de formación, creación, circulación y 
proyección. 

1.5 Formación artística y cultural en el corregimiento. 

Ideas de proyecto 

2.1 Altavista Semana Cultural. 

2.2 Semana de la Juventud en Altavista. 

2.3 Feria de la Multiculturalidad en Altavista. 

2.4 Festival Memorias, vivencias y Juegos en Altavista. 

2.5 Festival Arte en el Ecoparque “Programa permanente de arte al aire libre”. 

2.6 Agenda cultural permanente en Altavista. 

Ideas de proyecto 

3.1 Consolidación y dinamización del Consejo de Cultura del Corregimiento de 
Altavista. 

3.2 Actualización e implementación del Plan de Desarrollo Cultural del Corregimiento 
Altavista. 
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Ideas de proyectos 

4.1 Desarrollo de investigaciones en arte, cultura, memoria y patrimonio del Corregimiento Altavista. 

4.2 Rescate y difusión de las prácticas campesinas, saberes ancestrales y tradición popular del 

Corregimiento. Altavista. 

4.3 Conservación y restauración del patrimonio material del Corregimiento Altavista. 
 

Línea 5: Desarrollo rural integral y distrito agrario y campesino 

 
 

Ideas de proyectos 

1.1 Implementación de buenas prácticas agrícolas y pecuarias. 

1.2 Creación del Fondo local para el desarrollo rural y campesino. 

1.3 Mantenimiento, mejoramiento y ampliación de suelos aptos para la producción 
agropecuaria. 

1.4 Recuperación y afianzamiento del paisaje y las dinámicas propias de la ruralidad. 

1.5 Gestión para exención de impuestos para el campesino. 

1.6 Creación Mesa para el desarrollo rural y campesino. 

1.7 Investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación para el desarrollo 
rural y campesino. 

1.8 Compra o gestión de tierras para el acceso y conservación de las prácticas campesinas. 

1.9 Asistencia técnica agrícola y pecuaria con introducción de nuevas tecnologías e 
innovación. 

 

Ideas de proyecto 

2.1 Creación y fortalecimiento de huertas urbanas, sub-urbanas y rurales. 

2.2 Creación y fortalecimiento de cadenas productivas. 

2.3 Creación bancos de semillas de alimentos para la soberanía alimentaria. 

2.4 Jóvenes emprendedores rurales y campesinos. 
 

 

2.5 Apoyo y fortalecimiento a las mujeres campesinas. 

Programa 1. Altavista rural 
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2.6 Fomento de la producción limpia y agroecológica en el Corregimiento de Altavista. 

2.7 Creación y fortalecimiento de la escuela social y comunitaria para el desarrollo rural. 

2.8 Creación e implementación de un Sistema de incentivos para el desarrollo rural. 

2.9 Creación e implementación del Observatorio Rural de Altavista. 

  

 
Ideas de proyecto 

3.1 Fortalecimiento del empresarismo, la Asociatividad y la agremiación campesina, para el 
desarrollo rural. 

3.2 Creación y fortalecimiento de canales de comercialización entre lo rural y lo urbano. 

3.3 Construcción de sinergias intercorregimentales para el desarrollo rural. 

3.4 Creación e implementación de la estrategia: la ruralidad de Altavista se conecta con el mundo. 
 

Línea 6: Economía local y solidaria 

 

Ideas de proyectos 

1.1 Centro de transformación y comercialización de la producción agropecuaria, 
manufacturera y artesanal. 

1.2 Feria de la ruralidad, la productividad y el trueque. 

1.3 Impulso y promoción de la producción manufacturera y artesanal del 
Corregimiento. 

1.4 Creación y fortalecimiento de fami-empresas y microempresas. 

1.5 Creación y fortalecimiento de viveros comunitarios. 

1.6 Creación de alianzas privadas y comunitarias para el desarrollo económico y 
empresarial del Corregimiento. 

 

Ideas de proyecto 

2.1 Identificación y consolidación de nodos turísticos y estrategias de asociación 

comunitaria para el turismo rural, sostenible y responsable. 

2.2 Desarrollo de capacidades de planeación, producción y administración de servicios 
turísticos. 

2.3 Implementación de Granjas integrales agroturísticas y ecoturísticas. 

 

 

 

9



“MEDELLÍN DECIDE SOBRE LA PLANEACIÓN DEL 
TERRITORIO” 

Plan Indicativo Comuna 70 – Altavista 
NOTA: No se tiene la información de este Plan Indicativo, para el Corregimiento. 
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PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL TARJETÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO –ELECCIONES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 

2021
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PROYECTOS ELEGIDOS PARA EJECUCIÓN EN EL AÑO 2022 
CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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PROYECTOS PRIORIZADOS QUE NO ALCANZARON RECURSOS 
SEGÚN LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 
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ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden a 

$6.554.953.056 teniendo en cuenta que ya se hizo la deducción del REMANENTE 
al último proyecto del tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 

 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos incluidos 

en el Plan de Desarrollo Local. 
 

 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa las 
diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede ejecutar y 
realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 

recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la fecha. 
(Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la información 
suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que ha venido 
cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en Marco 

Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información detallada 
ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para su ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de proyectos 

y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una reforma al Acuerdo 
28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 43 DE 2007 Y 
SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 “Por 

medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la 
Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y el Decreto transitorio 
0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual se modifica temporalmente 
el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se reglamenta la Planeación del 
Desarrollo Local y el ejercicio de la Presupuestación Participativa en el Municipio 
de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta del 

Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas futuras 
que afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los Planes de 
Desarrollo Local. 
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 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se encuentra 
en la plataforma de “Nuestro desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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